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CONSIDERANDO 

1-Que por medio de Acuerdo de Junta Directiva AJDIP/134-2022, se aprueba viaje del señor Heiner Méndez Barrientos, 

Ministro de Pesca y Acuicultura, para que participe en la "99° Reunión Extraordinaria para la elección exclusiva del Director 

Regional y la 100° Reunión Ordinaria de la Comisión Interamericana del Atún Tropical”, que tendrán lugar en la ciudad de 

Phoenix, Arizona, Estados Unidos de América, del 01 al 05 de agosto del año 2022, organizadas por la Comisión 

Interamericana del Atún Tropical -CIAT.  

2-Que en virtud de lo cual resulta necesario proceder con la designación de un(a) vicepresidente(a) a.i., que sustituya al 

señor Ministro de Pesca y Acuicultura en su ausencia. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de 

Creación del Instituto Costarricense de Pesca y -Acuicultura, Ley N°. 7384, se procedió a la elección del Vicepresidente a.i. 

(a) de Junta Directiva, con el fin que se supla la ausencia del señor Heiner Méndez Barrientos, Ministro de Pesca y 

Acuicultura.  

3-Que, habiéndose analizado en el seno de la Junta Directiva, se decide elegir a la Directora Rocío Rodríguez Alfaro, como 

Vicepresidenta a.i, cargo que rige a partir del 30 de julio del 2022, hasta el 06 de agosto del 2022.  

4-Que, en razón de lo anterior, la Junta Directiva, POR TANTO;  

ACUERDA 
1-Nombrar a la Directora Rocío Rodríguez Alfaro, portadora de la cédula de identidad número 2-0392-0005; como 

Vicepresidenta a.i. de la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, para el período comprendido 

del 30 de julio del año 2022, hasta el 06 de agosto del año 2022; con el fin que se supla la ausencia del señor Heiner Méndez 

Barrientos, Ministro de Pesca y Acuicultura, en el marco de su participación en la "99° Reunión Extraordinaria para la 

elección exclusiva del Director Regional y la 100° Reunión Ordinaria de la Comisión Interamericana del Atún Tropical”.  

2-Acuerdo firme. 

 

Cordialmente;  

 

 

 

Christian Miranda Vega  
Secretaría Técnica de Junta Directiva 
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